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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AllTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 
Dirección de Obras piiblicas.=Número aSg. 

En lo» Bolelines oficiales del 3 al 26 de Mayo 
ultimo, se insertó el Real decreto de 7 de Abril an-
levior sobre caminos vecinales y el Reglamento para 
su egecucion, encargando al mismo tiempo á los 
Señores Alcaldes procediesen á la formación de itine
rar ios según el modeló que se acompañaba, arre
glándose al efecto á lo dispuesto en los artículos a.", 
3,", 4.0, 5." y 6.° del citado Reglamento. A pesar de 
baber trascurrido ya el tiempo suficiente para que 
los Ayuntamientos cumpliesen con lo prevenido, veo 
con sentimiento que ninguno lo ha verificado hasta 
ahora. En tal estado creo necesario recordarles el 
cumplimiento de este deber, y manifestarles de nue
vo las considerables ventajas que la provincia repor
tará necesariamente con la mejora de sus caminos 
vecinales. Espero, pues, que penetrados de ellas, lio 
darán logar á ulteriores recuerdos, activando todo 
lo posible la remisión de los indicados itinerarios, 
para que en su vista pueda este Gobierno político se
cundar de una manera eficaz las acertadas disposicio
nes del Gobierno deS. M. (q. D. g.) León 26 de Ju
nio de i848.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Continúa la Instrucción dirigida á ¡os Gefes políti
cos inserta en los Boletines anteriores. 

Las empresas de explotación se asimilan para los 
efectos de la prestación á los demás contribuyentes. 

Previniéndose expresamente en el artículo n 
del real decreto que las empresas de explotación 
puedan satisfacer las cantidades que adeuden, en 
metálico ó en trabajo material, á su elección , se les 
concede igual ventaja que á los demás contribuyen
tes del pueblo, respecto al derecho de opción; de 
consiguiente nada mas justo que asimilarlas también 
e» todas las demás condicione» y someteilas a las 

reglas establecidas en cada localidad. Así en el caso 
de optar por la satisfacción de sus cuotas en trabajo 
material, estarán obligadas á ejecutarlo por peona
das ó tareas segun la práctica del pueblo; á regirse 
por las mismas tarifas de conversión que los demás 
individuos, á emplear hombres, carruages y acémi
las con las condiciones requeridas por el real de
creto, y á someterse á la dirección y vigilancia de las 
autoridades encargadas del camino en que se verifi
quen los trabajos, segun está determinado en el ar
tículo 67 del reglamento. 

Zat prestaciones por deterioro no pueden emplearse 
sino en el camino que las haya exigido. 

Las prestaciones pagadas por razón de deterioro 
no pueden emplearse nunca en otros caminos que los 
que las hayan exigido, conforme á lo que se previe
ne en el art. 11 del real decreto de 7 de Abril. No 
es necesaria ninguna aclaración para que se conozca 
la equidad rigorosa de esta disposición, porque seria 
en verdad bien injusto que un pueblo obtuviera una in
demnización con motivo de daño causado en uno de 
sus caminos por una empresa de explotación, é invir
tiese los recursos que por este medio se proporcionara 
en otros caminos distintos, privando así del benefi
cio en la facilidad y economía en los trasportes a la 
empresa contribuyente. Es necesario pues no sepa
rarse en ningún caso de una prevención cuya justi
cia y equidad son tan palpables. 

Conveniencia de que los pueblos concierten ¡a indem
nización con los empresas de explotación. 

No obstante las aclaraciones que acaban de ha
cerse y las prescriciones del reglamento para la eje
cución de este artículo, es presumible que ofrezca 
graves dificultades en la práctica, y en este supues
to parece conveniente indicar un medio de evitarlas 
en lo posible; medio que, si no está expreso en la 
letra del real decreto, se deduce del espíritu del ar
tículo de que se trata. Toda vez que las indemniza
ciones pueden estipularse por convenio de las pa-rtes 
interesadas, y que, segun el articulo 64 del regla
mento, solo cuando se fijen por el consejo provincial 
han de designarse anualmente, u-tda sería «u* ti til 
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que inclinar ií los pueblos á fijarlas convencional-
mente con los empresarios, por igüála dé cierto n i i -
inero de años, en cuyo caso bastada la apioDacion 
de V . S. para hacer el contrato obligatorio, porque 
aquí no se trata ya de una materia contenciosa, sino 
de sancionar un convenio entre dos partes interesa
das. 

«Art , ra . Las extracciones de materiales, las ex
cavaciones, las ocupaciones temppraUs de terrenos 
serán autorizadas por una orden del gefe polít ico, 
el cua l , oyendo al ingeniero de la provincia cuando' 
lo juzgue conveniente, designará los parages donde 
hayan de hacerse. Esta orden se notificará á lüs in
teresados quince dias por lo menos antes de que se 
lleve á ejecución. 

» N o podrán extraerse materiales, hacerse excava
ciones, ni imponerse otro género de servidumbre eos,, 
terrenos acotados con paredes, vallados ó cualquiera 
otra especie de cerca, segun'los usos del paii , á iné-
nos de que sea con el consentimiento de sus dueños. 

Z/7 extríiccion de materiales para ¡os caminos veci
nales debe regirse por ¡a práctica,admitida respec

to á las carreteras generales. 

Las disposiciones contenidas en este artículo son 
análogas n las que se observan respecto á las canre-
teras vecinales y provinciales. Estas están en pose
sión de surtirse, sin sujeción a indemnización, de 
cierta clase de materiales, como por ejemplo la pie
dra para e l afirmado de la via y para las obras de 
fábr ica , sea que esta- piedra se recoja de la que 
suele haber suelta por los campos vecinos,: sea que 
se extraiga de canteras situadas en propiedad parti
cular. 

Respecto » la piedra de . si l lería-se practica lo 
mismo siempre que su extracción se verifique de una 
camera ¡niacu>, aun cuando sea de pertenencia par
ticular; pero no debe ser así cuando dicha extracción 
se haga de una cantera abierta ya por el propietario 
y en estado de explotación. En el primer caso es la 
costumbre abonar los daños y perjuicios'causados 
por la servidumbre impuesta á la propiedad, si los 
redama el .dueño: en el segundo seria'preciso abo
nar también el valor del material, si así lo exigiese 
el propietario. Como quiera que sea, deben ser raros 
Jus casos en que se ofrezcan reclamaciones de esta 
naturaleza, ya porque la abundancia de piedra de 
nuestro suelo y su despoblación permitirán comun
mente proveerse de los materiales necesarios en ter
renos baldíos , realengos ió del común, ya porque 
cuando esto no fuere posible, es de esperar de la in
fluencia de las juntas inspectoras y de los alcaldes 
que obtengan de los propietarios la cesión gratuita 
de tinos materiales que han de emplearse en benefi
cio general. 

Una práctica admitida respecto á las carreteras, 
y consignada en la regla 5.* del art. 6.*'del proyecto 
de ley sobre caminos de hierro presentada á las Corte, 
ha dado á la administración el derecho de proveerse 
de materiales, mediante indemnización de daños y 
perjuicios solamente en las propiedades particulares: 
de consiguiente el art. 12 del real decreto de 7 de 
abr.il no crea este derecho, sino que lo hace extensi
vo á los caminos vecinales, y reglamenta su aplica
ción á este servicio, exceptuando no obstante las 
tierras acotadas con cualquiera especie de ceress, 
porque esta es la practica geoeial. 

«Ar.t. 13,. Los,,tr-3ba.jos de abertura ^ rectificación 
de los caminos vecinales serán autorizados por ó r 
denes de los gefes políticos. 

»Los caminos vecinales ya en uso, se entiende 
que tienen la anchura de diez y ocho pies, que se 
les da en este decreto, desde el momento en que el 
gefe político ó la diputación provincial los clasifi
quen con arreglo' al art. 2.". 

»Los perjuicios que con-motivo- de lo- prevenido 
en la clausula anterior se causen én paredes, cercas 
ó plantíos colindantes, se inde.mniítaj-án convéncio-
nalmente 6 por decisión del consejo provincial. 
• "Guando por variar la dirección de un camino ó 
haberse de construir uno nuevo sea necesario recu
rrir á la expropiación, se procederá con sujeción á 
la ley de 17 de julio de 1836.» 

£ o s caminos vecinales deben tener ¡a- anchura que se 
les fija en el real decreto de 7 de abril. 

E n el capítulo to del reglamento" se "espresan los 
trámites que deben observarse para la ejecución de 
lo preveni'db'en-el' pjwafo primero de"' este ar t ículo. 
Respecto á la anchura: de diez, y ocho piés que se 
lija como máximum de la que deben tener los ca
minos vecinales ya- en uso, se ha espTesado también 
en la exposición que precede al real decreto una 
de las.razones que existen para dar por sentado que 
dicha anchura debe ser mayor de doce pies en Jos 
trozos rectos y de diet-, y seis en los recodos; pero 
hay no obstante otras mas poderosas que se,aduci
rán, brev.emente> Prescindiendo de. li|s carreteras na
cionales y, provinciales,, pueden f e d ú c i i s o a dos solas 
clases, los demás caminos existentes, 3 saber: cami 
nos propiamente rurales, que son lo* que c o n 
ducen á una hacienda dé propiedad particular, y 
que respecto del dueño constituyen'" una propiedad 
privada, y respecto de otros pueden constituir una 
servidumbre; y caminos de mas-ó menos importan
cia que ligan entresí á diferentes pueblos, y que 
son los que en lo sucesivo deberán denominarse ca
minos vecinales. Ahora bien, los de esta última ciar 
s», que se distinguen actualmente en muchas .pro
vincias de España con el nombre de caminos.reales, 
se reputan en todas, y lo son en realidad, cami
nos públicos; y no es admisible de modo alguno que 
un camino de esta especie, que en rigor deberia te
ner la anchura de una carretera nacional, tenga la 
misma que otro de servidumbre particular. Si care
ce pues de las dimensiones que le corresponden, cla
ro es que consiste en las invasiones que los piopie-
tatios colindantes han ido haciendo en él. 

[Se continuará.) 

Núin . nBu. 

C O M A N D A N G I / V G E N E R A L , 

E l E.rcrno. Sr. Capitán genrral del distrito con 
fecha «4 del actual, me dice lo siguiente: 

«.Excmo. S r — E l Excmo. Sr. Sub.-ecretario de la 
Guerra con lecha 4 del actual, me diré lo que s i -
gue.z:Excmo. Sr.= El Señor ¡Ministro ría la Goberna
ción circuló en " 2 de Al i r i l u i t i inoá lo?, Gefes poli--
l íeosla R M I órdun siguienle.^=RemitWo' 'al'.'Cb'ri.<ejo 
t'sai f l c-pt'ilii'iilf.' formarlo ' ¡í consccucnci.i de 'las 
füverías sulidliules. tic; lo» aforados de Guena y M'a-
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r iña , para eximirse de la carga Je alojamientos y 
bagages , ha cónsutíatto, (fespuos d¿ oir el ilictámen 
«le las secciones reunidas de Guerra, Marina y Go
bernación, lo signienteptzPor Reales órdenes de 2 t 
de Marzo úUitno, ha lehido á hien S. M . que el 
Consejo Real consulte lo que se le ofrezca y parez
ca sobre las exenciones que en las cargas de aloja-
niientos y bagages deban disfrutar los aforados dé 
Guerra y Marina, teniendo presentes las disfiosicio-
nes que sobre el. particular han emanado de los m i 
nisterios de Goheníación, Guerra y Marina, á cujo 
efecto remitió también este ultimo con fecha 3o del 
propio roes de Marzo los antecedentes que en él 
obraban. Et artículo 0.°, tratado 8.°, título i." de las 
ordenanzas militares, y el título 5." de la ordenanza 
de matrículas de 1802, son el' fundamento princ -
pal en que apoyan los aforados de guerra y marina, 
su efcencion <le las cargas de! a'lojainieulM y bagages. 
Pero aumentando consideraMemente éste n ú m e r o 
de exentos por las diferentes cédulas y leyes, que h i 
cieron estensivas, el privilegio á oirás clases del Es
tado, el Señor D. Fernando V I I ya en los años de 
1817 y 1819 se propuso liniilaríó, puesto que en 
algunas poblacíotíes'apenas quedaban para levantar 
tan pesada carga, mas que los pobres y los jornale
ros que carecen de medios, resultando perjudicado el 
servicio activo ile lák árthas por las venlajas otorga
das á las clásés pasivas de Guerra y Marinad Ün 
efecto, íos oficiales y. criados de la Real Casa y sus 
viudas, dis'rulaban la misma exención que los ato-
radrw'Con arreglo al título 18, libro 6." de la N o 
vísima: Recopilación; los recien casados por el espa
cio ae-cualro años y los padres con seis nqos varo
nes vivos (leyes .7 y 8 del título. 2.0, libró ro de la 
misma), las viudas del- Estado, noble ó general sin 
distinción (Real orden de iS de Marzo de 1756, que 
es la nota 2.a de la ley 12, título 19, libro 6." de la 
misma Recopilación) los geíes de Hacienda en todos 
sus ramos que tengan oficina en su casa (Real cédu
la de 18 de Diciembre de 18 iG) los dependientes 
de Inquisición cruzada, los que gozan del fuero aca
démico , y los Síndicos de la orden de S. Francisco 
(Real cédula ya citada de 1807) los nobles de privi
legio, los caballeros de las órdenes mílííarés y los 
que disfrutan de nobleza personal (ley 12 , título 19, 
libro 6." de la Novísima) los padres cuyos hijos sir
van en Milicias provinciales, y están bajo la patria 
potestad (ordenanza del 3o de Mayo de 1767): los 
infanzones é hijos-dalgos dé sangre'y naturaleza,'re
cibidos por tales eu ios pueblos (Real cédula d¿ 
i.S16): y últ imanienle los eclesiásticos, y cuantos 
eozan del privilegio clerical con arreglo a ' ' los ' 'cáno
nes y leyes Realesf péro si en todos tiempos dehi.-,n 
hacer snuiamenle embarazoso su servicio tál n ú m e 
ro de escepcioiies, en tiempos de guerra los inconve
nientes fueron de Imito bulto, que confirmando las 
Reales órdenes de .'.S de Abril ' de 18 1 y y 31) ,Je D i 
ciembre de 181 <), bastante severas en I» materia las 
Corles de 1807 que publicada la Constitución de 
i 81 2, podían dar órdenes y espedir decretos, h i 
cieron uso de esta facutlad, mandando en 17 de 
Marzo (le i837, que t.i ya en el anterior reinado se 
huhian reducido las exenciones de alojamientos s ba-
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gages á solo los Obispos y Párrocos, ron mas razón 
después de proclamada la Constitución, deben cesar 
semejantes exenciones, cuya disposición fué todavía 
corroborada por Real orden d<; f> de Marzo de i.S.'i8, 
declarando que tampoco debian eximirse los matri
culados de,Marina que no estuviesen en activo ser
vicio. Las Secciones no .desconocen que algunas de 
estas disposiciones' pueden ser consideradas como 
transitorias y propias de .situaciones, extraordinarias • y 
violentas: pero pueden tenerse en este concepto las 
del Sr. D. Fernando V i l en los citados anos de 18 1 7 y 
19, en que reinaba la mas profunda y completa 
tranquilidad en la Monarquía. Considerando por lo 
tanto, qtae si subsisten las exenciones y privilegios 
declarados en el artículo G", tratado 8.", t/iulo r." da 
las ordenanzas militares y en el artículo .r>." de la or
denanza de matrículas de 1802, no teniéndose por 
derogados, ni por las declaraciones, posteriores, n i 
por el articulo 6." de la Constitución, en este caso 
con igual derecho reclamarían los suyos los com
prendidos en las citadas, leyes efe la Novísima Reco-» 
pilacion y en las cédulas de 1807 y 181G, de lo 
cual rfesultarian graves perjuicios á los demás contri
buyentes y notables estorbos y dificultades para el 
mejor servicio del Estado en los movimientos de las 
tropas. Considerando que por la ley de presupuestos 
del año pasado de i&4S, saneionáda por S. M . y v i 
gente en el dia, se:<-stablece como canon fundamen
tal que todos los españoles deben acudir, en proporr. 
cion de su riqueza á las contribuciones impuestas 
bajo todos conceptos, esceptuando sin embáigo de 
ellas, esplícijta y, terminantemente los sueldos de los 
empleados. Considerando qii« ademas los de Guer
ra y Marina, asi en servicio activo como retirados, 
sufren, un-descuento proporcional á los haberes que. 
en; dicho.concepto disfrutan; las Secciones reunidas 
de Estado y Marina, Guerra y Gobernación sin per
juicio de ocuparse detenidamente del encargo que 
por Real orden dé 21 dé Marzo últ imo les está en
comendado, de presentar un proyecto de ley para el 
arreglo, del servicio de bagages, opina: Que desde 
luego puede servirse el Consejo consultar á S. M . 
que los afbrados de Guerra y Marina, comprendidos 
en los citados artículos 6.°, tratado 8.'', título 1." de 
las ordenanzas militares y título r>.u de la ordenanza 
de matr ículas , que no disfrutan de olr;> renta que 
el sueldó ó haber de su retiro, se consideren exen
tos con su; casa, habitación y caballo de los servicios 
de bagag?s y alojamientos; pero que con arreglo á 
la Real orden de 28-de Abri l de 181 7, los indivi-
düosdé dichas1 clases que ademas sean labradores ó 
grangeros, vecinos con casa abierta y con' goce de 
todos los apiweclutnientos comunes, contribuyan 
bajo este concepto al servicio de alojamientos y ba
gages, conservando la exención dicha de la casa ha
bitación y caballo. "Y conformes. ¡Vi. (q.'D g) con el 
dietáiiieu del Consejo, ha tenido á bien mandar lo 
traslade á V, S., como lo egeculo de F¡eal orden pa
ra que en lo sucesivo sirva de regla general, respecto 
al modo de aplicar la exención de alojamientos y 
bagages á los dichos aforados, y que se recomiende 
a \ S el puntual cumplimiento de esia resolución 
que con el propio objeto ha sitio ya comunicada por 
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los Miniilei ios de Guerra y Marina á las autoridades 
de su dependencia —Lo que de Real orden comuni
cada por el Señor Ministro de la Guerra, traslado á 
V. £ . para su conocimiento y fines indicados.=Lo 
que traslado á V. £. para su conocimiento, y á fia 
de que disponga se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia para la mayor publicidad." 

Lo (fiie se inserta en el Boletín oficial de la 
proinncia pora conocimiento de los comprendidos 
en el anterior escrito. León 2 0 de Junio de i848.~ 
E l generat Comandante general, Modesto de la 
Torre. 

ANUNCIO OFICIAL 

Licenciado D. fosé María Rodríguez^ 
Juez de primera instancia de la villa 
de la Bañeza y su partido, ¿fe. 

Por el presente cito. Hamo y empla
zo á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes y rentas que cons
tituyen la capellanía vacante, titulada 
de ¿an Antonio de Fadua, alias de los 
Mansillas, que en su Ermita de las Re
gueras de Arriba fundó D. Miguel 
MansiHa, párroco que fué de Azares, 
para que dentro de treinta dias compa
rezcan en este mi Juzgado por medio 
de Procurador con poder bastante á de
ducir el derecho que les asista, que se 
les oirá y guardará justicia: con aper
cibimiento que de no hacerlo se conti
nuará la causa con los estrados de la 
Audiencia, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á noticia 
de todos, he mandado fijar edictos en 
la forma ordinaria, siendo uno de ellos 
el presente. 

Dado en la Bañeza á diez y seis de 
Junio de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.=José María Rodríguez,—Por su 
mandado, José García Isla. 

HISTORIA D E V A L L A D O L I D 

DESDE 

SU M AS R E M O T A A N T l G Ü E D A R 
HASTA E l REINADO 

D E F E R N A N D O VII. 

Plan de la Obra» 
PRIMERA PARTE. 

Comprenderá cronológicamente por orden de 
Reinados la narración de los sucesos que han tenido 
lugar en Valladolid, dándoles la estension que por 
su importancia requieran, ó por la mayor ó menor 
influencia que estos hayan podido tener en la pros~ 
peridad ó decadencia de la población. 

En íorroa de notas se insertarán interesantes 
documentos antiguos inéditos, tradicciones popula
res y noticias históricas. 

Finalizada la historia en el Reinado de Fernan
do V i l , se dará á continuación un apéndice descrip
tivo del estado actual de Valladolid, con el origen y 
estado de todos los establecimientos públicos y pri
vados da nueva creación posteriores á aquella e'poca 

SEGUNDA PARTE. 

Contendrá, la historia Eclesiástica, y en ella se 
daíá eslensa noticia de los Concilios celebrados en 
esta Santa Iglesia, del origen y fundación de todas 
las Parroquias, Conventos, Cofradías, Hospitales j 
sus particulares memorias. 

TERCERA PARTE. 

Teriinnaremos la obra con las biografías de to
das aquellas personas que, siendo naturales de esta 
Ciudad, se hayan distinguido por su santidad, pro
funda sabiduría, pericia militar y consumada inteli
gencia en las artes. 

CONDICIONES D E L A SUSCRICION. 

La historia de Valladolid se publicará por en
tregas mensuales de treinta y dos páginas, de igual 
papeUíu«ai"ácl?c de letra que el prospecto, y se rto • 
paijináp con sus cpiresppn '̂CTTlW cubiertas en Im 
primeros dias de cada mes. *í'^,' .«—• ^ _ 

E l precio de cada entrega 3 rs. franca de po r 
te; pero estos deberán adelantar el valor de ?> en
tregas. Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñoñ. 

l .VOS. I M P H B t T i DE 1.1 VICHA £ ttIJUS IIB MIM>«_ 


